
ANO XVIII.

lA

Madrid 11 de diciembre de 1923. NUM. 276.

DEL

MINISTERIO DE MARINA
Las disposiciones insertas en este DIARIO-tienen carácter preceptivo.

Toda la correspondencia debe ser dirigida al Administrador del DIARIO OFICIAL DEL MINISTERIO DE MARINA

SDMA 11
Real decreto.

PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO MILITAR. — Concede Gran

Cruz de San Hermenegildo al Gral. de B. D. M. Manrique de

Lara.

Reales óradenessa
ESTADOMAYOR CENTRAL.---Confiere destinos, dispone pa

se la revista en los puntos que indica, resuelve instancia y

concede continuación en el servicio al personal que expresa.
Resuelve instancia de un 2.°maquinista.—Aprueba baja en

la Escuela de un aprendiz marinero.—Concede Medalla de

superviviente a un primer obrero torpedista.—Declara ar

tilleros-alumnos en la Escuela de Condestables al personal
que expresa.—Sobre distribución de personal de maestranza

Aprueba entrega de mando de la lancha cM-6».

Sección oficial

RrL_,AL DECRETO

PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO MILITAR

En consideración a lo solicitado por el General de bri

gada de Infantería de Marina D. Manuel Manrique de

Lara y Berry, y de conformidad con lo propuesto por la

Asamblea de la Real y •Militar Orden de San Hermene

gildo, vengo en concederle la Gran Cruz de la referida

Orden, con la antigüedad del día 21 de junio del corrien
te año, en que cumplió las condiciones reglamentarias.
Dado en Palacio a siete de diciembre de mil novecientos

veintitrés.
ALFONSO

'El Presidente del Directorio Militar,

791 éXuel Primos de Itiverst y Orbniucja.
(De la Gacel(' de 8 de actual.)

_

REALES ÓRDENES

Estado Mayor Central
Excmos. Sres.: S. M. el Rey (q. D. g.) se ha

servido disponer lo siguiente :

Destinos
Accediendo a lo propuesto por la Dirección General de

Navegación v Pesca Marítima respecto a que el Capit4n
de Corbeta D. Alfredo Saralegui y Caselle, que desempeña
actualmente los cargos de Secretario General de la Caja
Central de Crédito Marítimo y Auxiliar de la Inspección
de Estudios Científicos y Estadísticos de Pesca. cese en

este último destino y quede para prestar servicio a las it

mediatas Ordenes del Director General de Navegación y

.Pesca Marítima, quedando mcKlificada en esa forma la dis

tribución que del personal de plantilla en la citada Direc

ción dispone la Real orden de 14 de diciembre de 1921

(D. O. núm. 278).
4 de diciembre de 1923.

Sr. Almirante Jefe del Estado Mayor Central de la

Armada.
Sr. Director General de Navegación y Pesca Marítima.

Señores....
o--

Se dispone que el Teniente de Navío D. Emilio Cadarso

y Fernández Cañete desembarque del crucero Extrema
dura y torne el mando del Torpedero número 4.

4 de diciembre de 1923.
Sr. Almirante Jefe del Estado Mayor Central de la

Armada.
Sr. Capitán General del Departamento de Cartagena.
Sr. Intendente General de Marina.

o

Se nombra Comandante del Torpedero 'número 14 al
Teniente de Navío D. Pedro Ristory y Montojo, cesando
en el mando del Torpedero número 15.

4 de diciembre de 1923.
Sr. Almirante jefe del Estado Mayor Central de la

Armada.
Sr. Capitán General del Departamento de Cádiz.
Sr. General Jefe de la División de Instrucción.
Sr. Intendente General (.Ie Marina.



1.694. —NUM. 276. DIARIO OFICIAL

Se nombra Comandante del Torpedero número 15 al Te

niente de Na-vío Rafael Bausá y Ruiz de Apodaca, desem

barcando del cañonero Recalde.

4 de diciembre de 1923.

Sr. Almirante Jefe del Estado Mayor Central de la

Armada.
Sr. Comandante General de la Escuadra de Instrucción.

Sr. General Jefe de la División de Instrucción.
Sr. Intendente General de Marina.

Se nombra 2.° Comandante del cañonero Recalde al

Teniente de Navío D. José Núñez Rodríguez. que des

embarca de la Escuadra.
4 de diciembre de 1923.

Sr. Comandante General de la Escuadra de Instrucción.

Sr. Intendente General de Marina.

Se dispone que el Alférez de Navío D. José García Raez

desembarque del Torpedero número 19 y embarque en el

Cañonero Cá turras del Castillo.

4 de diciembre de 1923.

Sr. Cornamlante General de la Escuadra de Instrucción.

Sr. Capitán General del Departamento de Cartagena.
Sr. Intendente General de Marina.

Se dispne que el Alférez del Nav_íó, Juan Pasquín
y de Florez desembarque del Cañonero Di)iia María de

Molina y embarque en el Cañonero Cánovas del Castillo,

4 de diciembre de 1923.

Sr. Capitán General del Departamento de Cádiz.

Sr. Capitán General del Departamento de Cartagena.
Sr. 'Intendente General de Marina.

Revistas

Se dispone que los Tenientes de Navío D. Gabriel

Fernández de Bobadilla, D. Eduardo Merín Domínguez

y D. Javier Nlendizábal Gortazar pasen la revista admi

nistrativa correspondiente a diciembre próximo en esta

corte.
30 de noviembre de 1923.

Sr. Almirante jefe de la Jurisdicción de Marina de la

corte.

Sr. Intendente General de Marina.

Selores.

Se dispone que el Teniente de Navío D. José María de

Amusátegui pase en Corella (Navarra) la revista admi

nistrativa correspondiente a diciembre próximo.
30 de noviembre de 1923.

Sr. Almirante Jefe de la Jurisdicción de Marina en !a

corte.

Sr. Intendente General de Marina.

Señores. ..

Se dispone que el Alférez de Navío D. Federico de la

Puente y Magallanes pase en esta corte la revista admi

nistrativa de diciembre próximo.
29 de noviembre de 1923.

Sr. Almirante Jefe dé la Jurisdicción de Marina en la

corte.

Sr. Capitán General del Departamento de Cádiz.

Sr. Intendente General de Marina.

Situaciones
Desestima instancia del Teniente de Navío D. Emiliu

Suárez Fiol, en solicitud de pasar a situación de super

numerario.

Sr. Almirante Jefe
Armada.

Sr. Capitán General del Departamento de Cádiz.

Sr. Intendente General de Marina.
Sr. Interventor Civil de Guerra y Marina y del Protec

torado en Marruecos.

4 de diciembre de 1923.
del Estado Mayor Central de la

Quinquenios
Se desestima instancia del 2 .° Maquinista D. Salvador

Vázquez Morales, en súplica de que se le cuente el tiem

po que estuvo habilitado de tercero para los efectos de

abono de quinquenios.

Sr. General
Central de la

Sr. Capitán

4 diciembre de 1923.

Jefe de la 3.a Sección del Estado Mayor
Armada.

General del Departamento de Cádiz.

Enganches
Se concede la vuelta al servicio por tres años, •

como

reenganchado y en 3.a campaña voluntaria, al cabo de

marinería Antonio Yudice Molina, pasando destinado al

Departamento de Cartagena.
29 noviembre de 1923.

Sr. General 2.° Jefe del Estado Mayor Central de la

Armada.
Sr. Capitán General del Departamento de Cartagena.
Sr. Almirante Jefe de la Jurisdicción de Marina en la

corte.

Sr. Intendente General de Marina.

Sr. Interventor Civil de Guerra y Marina y del Protec

torado en Marruecos.

Se rectifican las campañas de enganche concedidas al

personal de marinería que a continuación se relaciona:

Cabo de Artillería del Torpedero 19 José Prado Fer

ná.ndez : se le concede una de un año en I•a voluntaria, a

partir del 25 de abril de 1922, quedando rectificada la

concedida por Real orden de II de abril de 1922 (D'ARTO
OFICIAL núm. 87).
Fogonero prferente de la Lancha Cartagenera José Du

boy Ríos se le concede una de dos años, nueve meses y

veintitrés días en 4•a voluntaria, a partir del 27 de julio
de 1922.

Fogonero preferente del Arsenal de Cartagena Pedro

Sánchez Albadalejo : se le concede una de tres años en

1a voluntaria, a partir del 28 de septiembre de 1922, fe

cha de su ascenso a preferente.
Fogonero preferente del Contratorpedero Audaz Die

go Martínez Martínez : se le concede una de tres arios en

La voluntaria, a partir del 3 de julio de 1922, fecha de su

ascenso.

4 diciembre de 1923.
Sr. General 2.° Jefe del Estado Mayor Central de la

Armada.
Sres. Capitanes Generales de los Departamentos de Cá

diz y Cartagena.
Sr. Intendente General de Marina.

Sr. Interventor Civil de Guerra y Marina y del Protec

torado en Marruecos.
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Se rectifica la campaña de enganche concedida por Real
orden de 27 de marzo de 1022 al cabo de Artillería del

Crucero Reina Regenté Antonio Márquez Gutiérrez, con
cediéndole una de dos arios en 4•a voluntaria, a partir de
la terminación de la anterior y con -los beneficios del vi

gente Reglamento de enganches.
30 noviembre de 1923.

Sr. General 2.° Jefe del Estado Mayor Central de la
Armada.

Sr. Capitán General del Departamento de Cádiz.
Sr. Intendente General de Marina.
Sr. Interventor Civil de Guerra y Marina y del Protec

torado en Marruecos.
o

Se rectifica la campaña de enganche concedida por Real

orden de 25 de marzo de 1922 (D. O. núm. 73) al cabo

de Artillería del Crucero Reina Regente Antonio Alarcón
Martínez, concediéndole una de dos años en 2." volunta

ria, a partir de la terminación de la anterior y con los

beneficios del vigente Reglamento de enganche.
29 noviembre de 1923.

Sr. General 2.° Jefe del Estado Mayor Central de la
Armada.

Sr. Capitán General del Departamento de Cádiz.
Sr. Intendente General de Marina.
Sr. Interventor Civil de Guerra y Marina y del Protec

torado en Marruecos.

Se rectifica la campaña de enganche concedida al cabo
de Artillería del Crucero Reina Regente Ildefonso Ramos
Trujillo por Real orden de 19 de julio de 1922, conce

diéndole una de un año en 3.1 voluntaria. a partir de la
terminación de la anterior y con los beneficios del vigen
te Reglamento de enganches.

4 diciembre de 1923.
Sr. General 2.° jefe del Estado Mayor Central de la

Armada.
Sr. Capitán General del Departamento de Cádiz.
Sr. Intendente General de Marina.
Sr. Interventor Civil de Guerra y Marina y del Prote-C

torado en Marrucos.

Se rectifica la campaña de enganche concedida por Real
orden de 29 de enero de 1922 al cabo de Artillería del
Torpedero número 5 José González López, concediéndole
una de tres años en 3." voluntaria y a partir del 24 de
marzo de 1922, con los beneficios del vigente Reglamen
to de enganches.

30 noviembre de 1923.
Sr. General 2.° Jefe del Estado Mayor Central de ia

Armada.
Sr. Capitán General del .Departamento de Cartagena.
Sr. Intendente General de Marina.
Sr. Interventor Civil de Guerra y Marina N", del Protec

torado en Marruecos.

Se concede la vuelta al servicio activo de la Armada;
sin derecho a premios ni primas de enganche, ínterin no
invalide una nota que consta en su hoja de castigos, al
cabo de fogoneros Tomás Fernández Osete, destinándo
sele al Departamento de Cartagena.

30 noviembre de 1923.
Sr. General 2:° )efe del Estado Mayor Central de la

Armada.
Sr. Capitán General del Departamento de Cartagena

Sr. Intendente General de Marina.
Sr. Interventor Civil de Guerra y Marina y del Protec

torado en Marruecos.
o

Se rectifica la campaña de enganche concedida en 9 dt

junio de 1922 al fogonero preferente del Torpedero Hú
mero 17 Leandro Cayuela Cánovas, concediéndole, a par
tir de dicha fecha, una de tres años y en voluntaria.
con los beneficios del vigente Reglamento de enganches.

4 noviembre, de 1923.
Sr. General 2.° Jefe del Estado Mayor Central de la

Armada.
Sr. Capitán General del Departamento de Cartagena.
Sr. Intendente General de Marina.
Sr. Interventor Civil de Guerra y Marina y del Protec

torado en Marruecos.

Se rectifica la campaña de enganche concedida al fogo
nero preferente del Crucero Reina Regente Antonio Nfu
la Siles en 14 de marzo de 1922, concediéndole una por
dos años, cinco meses y diez y seis días, a partir de dicha
fecha, en 3." voluntaria y con los beneficios del vigente
Reglamento de enganches.

29 noviembre de 1923.
Sr. General 2.° Jefe del Estado Mayor Central de la

A rmada.

Sr. Capitán General del Departamento de Cádiz.
Sr. Intendente General de Marina.
Sr. Interkrentor Civil de Guerra y Marina y del Protec

torado en Marruecos.

Se desestima instancia en solicitud de continuación en
el servicio del fogonero preferente del Remolcador Cl
c/ope Modesto Plácido Lorenzo Marcote.

4 diciembre de 1923.
Sr. General 2.° [efe del Estado Mayor Central de la

Armada.
Sr. Capitán General del Departamento de Cartagena.

o

Escuela de Condestables
Se declaran Artilleros alumnos de la Escuela de Condes

tables a los individuos que figuran en la siguiente relación, los cuales deberán presentarse en dicha Escuela eldía 9 de enero próximo, debiendo por la Dirección de lareferida Escuela, darse cumplimiento a la última partedel artículo 17 del vigente Reglamento para ingreso en lamisma.

4 diciembre de 1923.
Sr. General jefe de la 3.a Sección del Estado MayorCentral de la Armada.
Sr. Capitán General del Departamento de Cádiz.Señores....

azar■imm

Personal de refereasein.
Clases y lzombres.

Maestre de Artillería, Francisco Lorencio Martínez,Idem, Francisco Leira Yafiez.
Ideni, Antonio Sánchez Gil.
Idem, Juan Ríos Martínez.
Idem, José Jiménez Ballestero.
Paisano, Manuel Zaldivar Guzmán.
Idem, José Bernal Martínez.
Idem, Julio Campo Varela.
Idem, Antonio Vez Quijano.
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Clases y nombres.

Marinero de 2•a, D. Luis Coello Guirón.
Paisano, D. Vicente Pombo Ríos.
Idem. Antonio Fuestes García.
Idem, D. Alfredo Antón y Ares de

Idem, Eusebio Vivancos Cerezuela.
Idem, Leandro Blanes Cortés.
Idem, Santiago Rivera Martorell.
Idem, Miguel Llanos Vaello.
Idem, Helvidio Martínez, Díaz.
Idem, Saturnino Sánchez Ralo.

Idem, Bernardo Díaz Traverso.

Idem, Tulio Torres Fernández.
Idem, -Ramón Tomás Varela Arés.
Idem, Federico Beltrán del Castillo.
Idem, Mariano Fajardo Blanco.

Idem, Pedro Hernández Avalo.

Marinero de 2.a, D. Leandro Calderón
Paisano, Julián Har6 Medina.
Marinero de 2.a, Manuel Mourelle Valenzuela.
Paisano, Adolfo Molina Escribano. -

Soldado de Infantería de Marina, Eugenio
Suárez.
Paisano, Emilio Martínez Hernández.•

Idem, Antonio Martínez Salviejo.
Idem, Emilio Martínez Paineira.
Idem, Manuel Romero Varela.
Idem, Patricio Pérez López.
Idem, José Rodríguez Bretos.

Idem, Afredo Díaz de Arcas.

Soldado de Infantería del Ejército, Manuel
Vence.
Marinero de I.a, Manuel Brull Rochina.
Cabo telemetrista del Ejército, Pedro Gros Sánchez.
Marinero de 2.a, José Vadell Guevara.
Paisano, Manuel Ruiz de Velázquez.
Idem, D. Alfonso García Zamora.

Idem, Antonio Blanco Valdivieso.
Idem, Germán Montero Luaces.

Cabo de Artillería Armada, Francisco Rodríguez López.
Paisano, Cipriano Alonso Fernández.
Marinero de 2.a, D. Juan María Piñero
Paisano, Manuel Bernal Macía.s.
Marinero de 2.a, César Vicente Salgádo.

Parga.

Oses.

Vázquez

Baladrón

Academias y escuelas

Desestima instancia de D. José Higueras Sánchez, por

oponerse al inciso b) del art. 1.° del Reglamento para el

régimen y gobierno de los Tribunales de Exámenes de

ingreso en la Escuela Naval Militar.

30 de noviembre de 1923.

Sr. Almirante Jefe del Estado Mayor Central de la

Armada.

Bonet.

Aprueba la baja en la Escuela de Aprendices Marine

ros especialistas del aprendiz de primer ario Antonio Co

llado Madezno, por estar comprendido en el art. 79 del

Reglamento.
4 diciembre de 1923.

Sr. General Jefe de la División de Instrucción.

Condecoraciones
Concede al primer obrero torpedista-electricista D. Ro

dolfo Zambrana Miras la Medalla creada por Real de

creto de 20 de octubre último para los tripulantes super
vivientes de los buques que se batieron en Santiago de

Cuba y Cavite, -que usará con el pasador "Santiago de

Cuba".
4 diciembre de 1923.

Sr. Almirante Jefe del Estado Mayor Central de la

Armada.
Sr. Capitán General del Departamento de Ferrol.

Maestranza
Distribución por oficios en las distintas catego

rias del Ramo de Artillería del Arsenal de Carta

gen:

Ajustador trazador.
Idem comprobador
Idem ,encargado de pruebas meeá
nicaR

Ajustador
Fresador de herramientas
Armeros ajustadores
Aj ustador
Torneros
Fresador especialista en la fabrica
bricaeión de engranajes

Fresador
Forjadores
Caldereros de cobre

PrensactorPs mecánicos
Talabarteros
Hojalateros
Albañiles
Fundidores
Moldeadores
Horneros gasistas
Prensadores- forjadores especialistas

en la fabricación de proyectiles...
Prensador- forjador
Soldadores autógenos
Carpinteros modelistas:
Idem torneros

Carpinteros.
Peones camineros
Auxiliares químicos
exnlosivos

Auxiliares químicos
Electricistas
Artificieros de explosivos
Idem del parque

o

espeeiaPstas en

OPERARIOS DE
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28 de noviembre de 1923.

Sr. General 2.° Jefe del _Estado Mayor Central

de la Armada.
Sr. Capitán General del Departamento de Car

tagena.
o

Entregas de mando

Aprueba la entrega de mando de la lancha M-6, efec

tuada el día 14 de noviembre último por el Alférez de Na

vío D. José María Noval Fernández, al Oficial del mismo

empleo D. Pedro Sans Torres.
2 de diciembre de 1923.

Sr. Capitán General del Departamento de Cádiz.

Señores. . . .

El Álmir-ante ettcar7ndo del Despacho.

'GABRIEL ANTÓN.
:

jfçtr1t «le1k7a,


